
Que reforma el artículo 132 de la Ley Federal del Trabajo, suscrita por integrantes del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano

Las y los suscritos, diputadas y diputados del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano
en la LXV Legislatura, con fundamento en los artículos 71, fracción II, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como el artículo 6, fracción I, y los artículos 77 y
78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, someten a consideración del pleno de la
honorable Cámara de Diputados iniciativa con proyecto de decreto con base en la siguiente

Exposición de Motivos

I. Históricamente el cuidado de las hijas e hijos se ha asignado a las mujeres primordialmente.
Estos roles de género impuestos ha provocado que sean ellas quienes cargan dicha
responsabilidad lo que genera situaciones que vulneran sus derechos fundamentales,
imponiendo cargas de trabajo no remunerado, así como frenos a su desarrollo profesional y
económico, lo cual puede dar lugar a otras vulneraciones de sus derechos.

En este sentido, las licencias de maternidad fueron pensadas considerando las repercusiones
físicas del embarazo y alumbramiento a las que se ve sometida la mujer durante el embarazo,
parto y post parto, además de considerar los cuidados especiales que las y los hijos recién
nacidos requieren. Considerando dichas situaciones, la ley otorga a las mujeres una licencia
por un plazo de 3 meses por maternidad. Por el contrario, conforme a la Ley Federal del
Trabajo a los hombres sólo les corresponde un permiso por 5 días hábiles en caso de ser
padres.

La diferencia existente entre las licencias de maternidad y los permisos de paternidad no sólo
se manifiesta en la extensión de los mismos, sino en las implicaciones económicas para las
empresas que los otorgan, puesto que mientras las licencias de maternidad quedan cubiertas
por los servicios de seguridad social, el costo de los permisos de paternidad corren a cargo de
los patrones.

Por otro lado, el hecho de que los permisos de paternidad sólo sean controlados por los
patrones, impide que se cuente con estadísticas reales sobre la cantidad de padres que hay en
el país, así como cuántos de ellos ejercen su derecho al permiso por paternidad.

Combatir las diferencias no justificadas entre estos permisos contribuye a la reconfiguración
social que la igualdad sustantiva exige. Las licencias de paternidad contribuyen a eliminar los
roles de género atribuidos a las mujeres como únicas cuidadoras, además de contribuir a
generar condiciones laborales más justas para las mujeres, quienes frecuentemente no son
contratadas, no reciben ascensos o no gozan del mismo sueldo de los hombres derivado del
temor a que se ausenten derivado de la maternidad.1



Cambiar los permisos de paternidad por licencias para que sean obligatorias, intransferibles y
financiadas a través del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) o el Instituto de Seguridad
y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE). Una política de esta índole
requeriría una inversión aproximada de $1.3 mmdp al año para otorgar la licencia a los padres
por una semana, lo que equivale a 1 por ciento de los recursos presupuestados en 2021 para la
igualdad entre mujeres y hombres especificados en el Anexo 13.2

Por otro lado, las licencias de paternidad permiten a los hombres vivir su paternidad de forma
más activa, generando vínculos con sus hijas e hijos que frecuentemente se ven limitados
debido al poco tiempo con que cuentan por su permiso de paternidad.

En resumen, las licencias de paternidad constituyen acciones afirmativas que contribuyen a
eliminar la discriminación por razones de género y refuerzan la protección de los derechos
fundamentales de la familia, conforme al artículo 4 constitucional, además de proteger los
derechos laborales de las mujeres.

La imposición de roles de género ha repercutido incluso en que no se tengan cifras exactas
sobre la cantidad de hombres que son padres. El último dato con el que se cuenta es el del
Consejo Nacional de Población, que estima que en 2015 había 20.5 millones de padres, sin
embargo, no existe información actualizada al respecto.3 No obstante, con base en el Censo de
Vivienda y Población, el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (Inegi) estima que en
2020 había 21.2 millones de padres conforme a la cantidad de hombres que se identificaron
como padres de al menos un residente en su vivienda, sin embargo este dato es estimado
derivado del cruce de información de las preguntas realizadas, pues contrario al caso de las
mujeres a quienes sí se les pregunta si tienen o no hijos, a los hombres no.4

Asimismo, el involucramiento de los hombres en el cuidado de sus hijas e hijos ha sido menor
que el de las mujeres. Conforme datos de la encuesta realizada por el periódico Reforma con
IMCO, durante la pandemia, 27 por ciento de los hombres consideró que las tareas de cuidado
de sus hijos aumentó. De quienes no trabajan, sólo 2 por ciento de ellos dijo que la razón es
porque están al cuidado del hogar o de los hijos. Este dato contrasta con las mujeres no
empleadas, ya que 51 por ciento de ellas lo atribuye a esta misma razón.5

Por otro lado, el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia ha documentado que el
involucramiento de los padres en los primeros meses de vida de sus hijas e hijos contribuye a
establecer vínculos con ellos, ayuda prevenir la depresión materna y contribuye al adecuado
desarrollo social y cognitivo de las y los niños, además de tener efectos positivos en la
participación de sus parejas en el mercado laboral al generar una carga más equitativa del
trabajo no remunerado.6

Si bien México ha establecido los permisos de paternidad, las condiciones de éste se
encuentran por debajo incluso de otros países de Latinoamérica, como por ejemplo Colombia,
Ecuador, Perú, Uruguay, Paraguay y Venezuela, países en los cuales se ofrecen de 8 a 14 días



de licencia de paternidad. Cabe señalar que incluso dichos plazos de permisos resultan ser
insuficientes para combatir de forma efectiva las causas que original desigualdad entre
hombres y mujeres.

Congruentes con dicha situación, el 19 de febrero de 2019 la senadora de Movimiento
Ciudadano, Patricia Mercado, presentó una iniciativa de ley para reformar la Ley Federal del
Trabajo a efecto de que el permiso de paternidad consista en 2 semanas pre natales y 6 post
natales, dando un total de 8 semanas de permiso con goce de sueldo.7

Por otro lado, en octubre de 2021 el Poder Judicial de la Federación emitió el “Acuerdo general
del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reforma y deroga diversas disposiciones en
relación con las licencias de paternidad”. Entre sus considerandos, el acuerdo señala:

• La equiparación del tiempo de las licencias de paternidad contribuyen a la igualdad
sustantiva entre hombres y mujeres en dos dimensiones: (i) como política para conciliar la
vida personal, familiar y laboral, que cuestiona la distinción “biologista” por excelencia y que
ha reservado a las mujeres la totalidad o primacía en los roles de cuidado familiar, asignando
un nuevo significado social y cultural al papel de los padres dentro de los hogares como
personas con el derecho y la obligación de asumir responsabilidades familiares, conscientes
de la necesidad de involucrarse en la crianza de sus hijas e hijos, lo que contribuye a eliminar
los estereotipos de género en torno a las labores de cuidado infantil; y, (ii) como medida que
promueve la igualdad de oportunidades laborales o profesionales para las mujeres, al reducir
la discriminación en su contra en el lugar de trabajo, específicamente en la contratación y en
la generación de oportunidades de crecimiento, al equiparar la posibilidad de que tanto
hombres como mujeres disfruten de 12 semanas para el cuidado de la infancia.8

• La Organización Internacional del Trabajo (OIT), en sus recomendación 165, sobre los
trabajadores con responsabilidades familiares y 191 (que acompaña al Convenio número
183) sobre la protección de la maternidad, señala que los estados deberán adoptar medidas
para prevenir la discriminación directa o indirecta en el recinto laboral basada en las
responsabilidades familiares, entre las que destaca que las licencias de paternidad, además
de favorecer la participación de los hombres en la crianza de sus hijas e hijos, desincentiva
que a quien emplea anteponga la contratación de hombres ante la onerosa carga que implica
la licencia de maternidad por las 12 semanas, cuando exclusivamente se otorga un permiso
de tal naturaleza a las mujeres.9

• La Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE) en su informe
Building an inclusive México, policies and good governance for gender equality México
recomendó al Estado mexicano ampliar los periodos de licencia de paternidad, empleando
fondos públicos para ello, considerando que la temporalidad de las licencias de paternidad
que se otorgan en México conforme a su normativa se encuentra muy por debajo del
promedio de los países que pertenecen a la OCDE.10



Derivado de lo anterior, los servidores públicos del Poder Judicial de la Federación ahora tienen
derecho a una licencia de paternidad con goce de sueldo de 90 días naturales a partir del
nacimiento o adopción de su hijo.

En consecuencia, resulta urgente reformar la Ley Federal del Trabajo a efecto de modificar los
permisos de paternidad por licencias de paternidad con una extensión de 90 días hábiles.

Por todo lo anteriormente expuesto, se somete a su consideración, la presente iniciativa con
proyecto de

Decreto que reforma la fracción XXVII Bis del artículo 132 de la Ley Federal del Trabajo

Único. Se reforma la fracción XXVII Bis del artículo 132 de la Ley Federal del Trabajo, para
quedar como sigue:

Artículo 132. Son obligaciones de los patrones:

I. a XXVII. [...]

XXVII Bis. Otorgar licencia de paternidad de 90 días laborables con goce de sueldo, a los
hombres trabajadores, por el nacimiento de sus hijos y de igual manera en el caso de la
adopción de un infante; y

[...].

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario
Oficial de la Federación.

Segundo. El Congreso de la Unión y el Poder Ejecutivo federal contarán con un plazo de 180
días posteriores a la publicación del presente decreto en el Diario Oficial de la Federación para
realizar las adecuaciones normativas correspondientes con la finalidad de dar cumplimiento al
presente decreto.
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Diputado Jorge Álvarez Máynez (rúbrica)


